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Ref.:  C-336A/011-19 
Exp.: A/SER-005139/2019 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIO DE CONTROL TELEMÁTICO DE LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN Y DE LOS EQUIPOS 
DE PRESIÓN EN EL CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL 86 
 

 

 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  SERVICIO DE 
CONTROL TELEMÁTICO DE LOS EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN Y DE LOS EQUIPOS DE PRESIÓN EN EL 
CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL 86, cuyo presupuesto base de licitación asciende a  52.294,80 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
El Centro de Natación Mundial 86 desde el año 2002 dispone de un Servicio de Telegestión del Sistema Honeywell 
que controla los equipos de climatización y grupos de presión de las piscinas del centro de Natación Mundial 86 
mediante conexión de supervisión y control diario. 
 
La supervisión y gestión de los sistemas electromecánicos se inició con una plataforma de control XBS, en la que 
se compatibilizan el hardware y software de la plataforma de control con el hardware que gestiona las instalaciones 
(autómatas de control distribuidos por todo el edificio). 
 
La empresa Honeywell es el fabricante exclusivo del software y hardware y módulos de la misma familia; así como 
la única empresa que con carácter exclusivo puede gestionar, mantener y modificar el sistema, y, en consecuencia, 
es la única que se encuentra en posesión de los conocimientos y medios técnicos que se precisan para acometer 
los trabajos objeto del contrato, haciéndose necesaria su contratación para garantizar un funcionamiento óptimo de 
los equipos de climatización y de presión de las instalaciones. 
 
 

 
 

Madrid, 28 de febrero de 2019 
 

EL  DIRECTOR GENERAL DE  DEPORTES 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

 
 
 
 
 

Javier Orcaray Fernández 
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